
Que, mediante el Decreto Supremo W 001-2013-MIDIS se establecieron disposiciones
_generales para la transferencia de recursos financieros a los comités u organizaciones que, de
.,/acuerdo con el modelo de cogestlón, se constituyan para la provisión de bienes y servicios para la
prestación del servicio alimentario del PNAEQW, disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante
resolución, los procedimientos generales para la conformación y el reconocimiento de los comités u

CONSIDERANDO:

El Informe N° 014-2015-MIDISjPNAEQW-UTRC-EL, de la Unidad de Transferencia y Rendición
de Cuentas, la Resolución Jefatura! W 014ft201S-MIDISjPNAEQW-UTRC, de la Unidad de
Transferencia y Rendición de Cuentas, el Memorando N" 276~201S-MIDISjPNAEQW-UPP, de la
Unidad de Planearnlento y Presupuesto, y el Memorándum N° 1289-2015-MIDIS-PNAEQW-UTRC, de
la Unidad de Transferencia y Rendición de Cuentas, y el Informe W l066-2015-MIDISjPNAEQW-UAJ
de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma; y,

VISTOS:

Lima, 15 de abril del 2015

N'" 912-2015-MIDIS{PNAEQW

~so{ución efe Direccum CEjecutiva

~~,.ufjEl¡~o~ro vº 13° , Que, mediante Decreto Supremo W 008-2012-MIDIS se creó el Programa Nacional de
\ jgl Alfl 1Alime~:ación. Escol~r Qali warl1_1a(.PNAEQW)~como progr,a~a ~ocial d~1 Minist~rio de Desarrollo e
b~'MI'IS.~~~ lncluslón Social (MIDIS)¡ con la finalidad de brindar un servicro allmentario de calidad, adecuado a los

hábitos de consumo locales, cogestionado con la comunidad, sostenible y saludable, para niñas y
¡¿'\MENr~c niños del nivel de educación inicial a partir de los tres años de edad y del nivel de educación primaria

'ft<:;¡'<, vogo·'O,f,1P.,.. de la educación básica en instituciones educativas públicas;
~(, UNtPA Vii .~'
. TI!ANSF. fiNel ¡?ñ. .... _ . . • . .• •
~ I'R' I rÓN A ~ Que, de acuerdo con lo establecido por la Octogésima Cuarta Disposición Complementarla

RY:_f:ClJl:: ~~/ Final de la Ley W 29951/ Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se autorizó al
MIDIS MIDIS, a través del PNAEQW¡ a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u

organizaciones que se constituyan para proveer los bienes y servicios de los Programas, a fin de
alcanzar los objetivos a cargo de los mismos; asimismo, estableció que los comités u organizaciones
referidos, serán reconocidos por el MIDIS, a través del PNAEQW, rigiéndose por los procedimientos
operativos, de compras, de rendición de cuentas y demás disposiciones complementarias que fueran
necesarias, establecidos por el MIDIS y, supletoriamente, por las normas del ámbito del sector
privado;



Que¡ mediante Informe W 014-201S-MIDIS/PNAEQW-UTRC-EL,de fecha 13 de abril del 2015/ el
Especialista Legal de la Unidad de Transferencia y Rendición de Cuentas, declara procedente la
Transferencia de recursos financieros solicitado por la Unidad Territorial de Tumbes a favor del
Comité de CompraTumbes 1 y reconoce la Obligación de transferencia de"recursos financieros por
parte del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma a favor del Comité Tumbes 1,

Que¡ el Decreto Supremo W OOl-2013-MIDIS;que establece disposiciones generales para la
transferencia de recursos financieros a los comités u organizacionesque, de acuerdo con el modelo
de cogestlón, se constituyan para la provisión de bienes y servicios para la prestación del servicio
alimentario del Programa Oali Warma, disponiendo que el MIDISaprobará, mediante resolución, los
procedimientos generales para la conformación y el reconocimiento de los comités u organizaciones,
asl como los procedimientos operativos, de compras¡ de rendición de cuentas y demás disposiciones
complementarlas que sean necesarias;

Que, el literal a) del numeral 11.2.7 del Manual de Operacionesdel Programa, establece que la
UTRCtiene como función la programación de los procesos vinculados con la transferencia de
recursos de acuerdo con el marco legal vigente, las modalidades de gestión y transferencias en
operación para la dotación oportuna del servido alimentario;

Que¡ mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N!¡874-2015-MIDISjPNAEQW, se aprueba
el Manual de Transferencias y Rendición de Cuentas, que establece los procedimientos para
garantizar la transferencia de recursos financieros en favor de los Comités de Compra; asimismo
establece en su numeral 42 que los aspectos no reguladosen el citado Manual, serán establecidos en
disposiciones complementarias que emita la Unidad de Transferencia y Rendición de Cuentas, en tal
sentido corresponde a dicha Unidad viabilizar el reconocimiento de obligación a través de acto
resolutivo, conforme lo establece el Memorándum Múltiple W 033~2015-MIDIS/PNAEQW-DE;

Que, la Directiva W OOl-2013-MIDIS, establece los procedimientos generales para la
operatividad del modelo de cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAEQW,cuyo
numeral 5.2, respecto a la Fase de Compra del modelo de cogestlón, señala que es un proceso
realizado por el Comité de Compra y Qali Warma para la adquisición de productos y raciones; de
acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos especlficos que apruebe Qali
Warma;

organizaciones, así como los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentas y
demás disposiciones complementarias que sean necesarias¡

Que, fecha 30 de enero del 2015, fue emitida la Resolución de Dirección Ejecutiva W 657-
201S-MIDIS/PNAEQW, aprobando una transferencia parcial por SI. 30,645.92 (Treinta Mil
Seiscientos Cuarenta y Cinco con 92/100 Nuevos Soles) a favor del Comité de Compra Tumbes 1
para el pago del servicio alimentario brindado por el proveedor CASTROALVAREZGENNY,ello de

1~¡;Nt~c" acuerdo al Informe W 0530-201S-MIDIS/PNAEQW-UTRC,emitido por la Unidad de Transferencia y
(!l'<.~V.BO ~4~(;". Rendición de Cuentassolicitando la modificación de la resolu.cióninicial que au.torizó la transferencia
!;i UNlOA DE lA ~"" de recursos por el monto total; quedando un Importe pendiente por transferir de SI. 1,608.44 (Un
;¡¡ TRANSf Me o
\\ yl\EN láN ~" Mil SeisCientosOcho con 44/100 Nuevos Soles)¡
~ O~" ~N AS ~

CoY. "

«,MlnlS' Que¡ mediante el Memorando W 276-2015~MIDIS/pNAEQW~UPP,de fecha 11 de febrero
del 2015, comunlca que se ha evaluado el análisis respectivo y se emite opinión favorable al
Certificado de Crédito Presupuestario con cargo a la Genérica de Gasto 2.5. Otros Gastos de la
Fuente de Financiamiento RecursosOrdinarios correspondiente al Año Fiscal 2015, asignados a la
Unidad Territorial de Tumbes, que corresponde a la Actividad Transferencia para la Provisión del
Servicio Alimentario, asimismo el Memorándum W 1289-2015-MIDIS-PNAEQW~UTRC,de fecha 10
de abril del 2015, precisa que lo solicitado no afectara las metas programadas para el presente año,
la cual muestradisponibilidad presupuestal que permitirá atender el requerimiento solicitado;



Regístresey comuníquese.

Artrculo 3.- Latransferencia financiera él que se refieren los artículos precedentes se realizará
con cargo al Presupuesto del Ejercicio fiscal 2015, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de .
AlimentaciÓn Escolar Qal¡ Warrna, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios para el
presente ejercicio 2015 asignados a la Unidad Territorial de Tumbes.

'.,

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra Tumbes 1, con
las deducciones contenidas en el Anexo A, por el monto total neto de SI. 1,608.44 (Un Mil
Seiscientos Ocho con 44/100 Nuevos Soles), para financiar el servicio alimentación escolar del
Programa Qali Warma, conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la
presente Resolución.

SE RESUELVE:

Con la vlsaclón de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, de Planeamiento y
Presupuesto y de Asesoría Jurídica; y de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley W
28411 = Ley General del Sistema Nacional de PresL1Puestoaprobado con Decreto Supremo Na 304-
2012-EF¡ Yla Ley Na 30281, "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2015";

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme al informe
de vistos de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, corresponde aprobar la
transferencia de recursos financieros a favor del Comité de Compra Tumbes 1, con las deducciones
que correspondan, por el monto total neto de si. 1,608.44 (Un Mil Seiscientos Ocho con 44/100
Nuevos Soles)¡

asimismo la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas emite Resolución Jefatural N" 014-
2015-MIDIS/pNAEQW-UTRC, de fecha 13 de abril del 2015, la Unidad de Transferencias y Rendición
de Cuentas, declara procedente la transferencia de recursos financieros sollcltado por la Unidad
Territorial de Tumbes él favor del Comité de Compra Tumbes 1 y reconoce la Obligación de
transferencia de recursos financieros por parte del Programa Nacional de Alimentación EscolarQal!
Warma a favor del Comité Tumbes 1¡
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